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DIRECClON-ADMÍNISTKACíONf 
Callo del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono nún»  ̂ 25-49

VBNTA DB EJBMPBAI%S: 
Ministerio de la Gobernación, plan 

Número suelto, 0,50

S X J M ^ K R Í Q ^

Parte ciidar

Presidencia del Consejo de Ministrci
Cevemonrnl que se observará en el 
r de hoy en la solemne apertura 

dñ h~i'< Cortes en el Palacio del Se- 
: nado.—Página 734.

Ministerio de Hacienda.
Ilcal 'démto declarando jubilado a 

D Manuel Trillo y  García Seño- 
ram , Jefe de Adm m isiración de se- 

clase, Jefe de la Sección de 
especiales de la Dirección 

f^ínm'oí de Aduanas; otorgándole 
de Jefe superior de Adm i- 

nhti'mCón civil> libres de gastos-—‘ 
Página 734.

Otro nombrando Jefe de Sección de 
Asuntos especicdcs y  de Personal de 
la Dirección general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de A dm i
nistración ele segunda clase, a don 
Francisco Torregrosa y  Ruiz de la 
.Escalera, segundo Jefe ele la Adua
na ele Santander.— Página 734. 

lÓíró ideni segundo Jefe de la Aduana 
de Santander, con la categoría de 
\Jefe de Administración de tercera 
'cíase, a D. Pañí ale ón Alonso y  Fer- 
'jiández, que ocupa igual cargo en la 

^ d e  AlmeHa.— Pdgína 734. 
pi fo ídem segundo Jefe de la Aduana 

de Almerí'a, con Ig categoría de Jefe 
de Administración civil de tercera 
"clase, á D. Leonardo Gómez y  RO’̂  
dríguez, actual Vista ele la Aduana 
de Iluelva, Jefe cíe Negociado de 

^ d e  primera clase.— Página 13A. 
m ro declarando excedente a D, Salvd- 

¡dor Eigueras Sabater, Interventor 
de Eacienda ele la provincia de Má
laga, Jefe de Amlministración de te r-  

olase.— Páginas 73Á y  73^. 
Viro nombrando Jefe de Sección de la 

Subsecretaría de este Ministerio a 
P. Joaquín Martínez Cabañas, que lo 

de Ajiministración de tercera

clase del Cuerpo general de AMmi-. 
nistración de la EacíendQ, pública, 
en dicha Subsecretaría. ■—: Pági
na 736, '

MÍmsíerio de Marina^
Rccd orden concediendo la Cruz de ter- 

cero: clase del Mérito Naval, con dis
tintivo^ blanco, pasador lema Indus
tria Naval Militar, al Capitán de na
vio D. Dorio Sornoza y Bar líe y .—  
Página 735. ' •

Ministerio de Hacienda.
Real orden cíes estimando las instan

cias presentadas por el Colegio de 
Abogados de esta Corte, relativas a 
la forma, en que sus colegiados de
ben tributar por la contribución so
bre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.— Páginas 735 y  736.

QJra prorrogando por un mes la  licen- 
ca que por puferma se encuen ra 
disfrutando doña Juana Sauz, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo A u
xiliar de Contabilidad en la Inter
vención de Eacienda de. Toledo. ^  
Página 736.

Ofm declarando no procede resolver 
en el fondo la instancia suscrita por 
D. Francisco Pérez Pena y  oíros 
funcionarios del Cuerpo general dé 
Administración de la Eacienda pú 
blica, eu súplica de que se derogué 
el Recii decreto de 20 de Abril de 
4918, que establece el plazo m áxi
mo de duración del cargo de Ins
pector gn la misma provincia.— Pá
gina 736.

Otra disponiendo que la recaudación 
en periodo voluntario del impuesto 
de cédulas personales 'dé principió 
este año qI día i.® de Junio próximo  
én todas las localidades no excep
tuadas por la ley de 3 de Aaosio de 
Í907, facilitando a la Dirección 
general clel Tesoro para conccdef 
prórrogas— Página 726. ;

Ministério de la GobérnacMiL
Real orden resolviendo el expediente 

relativo a las reclamaciones form u- 
1 ledas contra el arbitrio extraordina

rio de ''En'vases'ú cruja exacción fné  
autorizada por el Gobernador civil 
de Málaga al Ayirníaaiinito de refe
rida capital.— Página 736 a 738.

Otra ampliando hasta las fechas .qué 
Se indican los plazos para las entre
gas de las so.cas con destino al ser
vicio de Correos, cuya .subasta fné  
anunciada en este periódico \oficial 
el 26 de Abril último.—Página 73i8.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Pieal orden autorizando a ¡a Dirección 
general de prim era enseñanza para 
que anuncie a subasta pública la 
construcción de mesas - bancos bi- 
personales, modelo del Museo de 
personales, modelo del Museo Peda- 
dagógco Nacional —-Páginas  738 

Otra aprobado M. pliego de condiciones 
formuladas por la birección general 
de Primera enseñanza para la su
basta de las obras de construcción 
de mesas - bancos hipersonalcs. —; 
Página 739, < , . í

Administración Central. -
• T r ib u n a l  d e '  a c t a s  p r o t e s t a d a s . ^  

Anunciando que el viernes 25 del 
mes actual se celebrarán las vistas 
de los expedientes electorales de los] 
distritos que se mencionan.—Pági
na 739. r.

H acien d a.^ — Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Noticia de, los 
pueblos y  Administraciones donde, 
han cabido en suerte los premíoá' 
mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional verificado el día 31 del 
mes actual,-—Página ^39. .  ̂  ̂  ̂ : 

Dirección general de la Denda- y.Cla-*' 
ses pasivas.—-Disponiendo ( f e  el 
día 28 de los. corrientes se verifig it^  
la queñia de los documentos que co'ú, 
rresponden ser amortizados en él 
presente mes,— Página 740,

A n e x o  í  —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -'
MINISTRACIÓN PPvOYINGIAL   A d MI-’.'
NISTACIÓN MUNICIPAL. — • A n UNGIOS' 

V OFIGIALEá. ' V
A ^ííexo 2.^— - E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s t a ^  

.... M s t i c o s .

'" -A .̂ 7-
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P A R T E  o f i c i a l :

lE E S iS ic i i  l a  c e i i i j i  

lE  M iis m is

l: Be M. el .Rey Don Alfonso XIII 
íq. D.'g.), B. M. la Reina Doña VicLoria 
^ugQD ia, B. A, Re el Príncipe do Astu- 
ricis e Iníantos y demás personas do 
la Aiigusta Real Fam ilia, continúan 
$ín novedad en su im portante salud.

C E R E M 'G X ÍA L

'O U E  S E  O ESERA ^A RÁ  E N  E E  SO L E M N E  
'a c t o  d e . A B 'RIR.SE L A S  C O R T E S  EI^ D IA
:23  D S  M A T O  D E  1 9 '2 3  EN  E L  PA L A C íO
•>4 •• D E L  SEN A D O  ^

’ B. M. el Rey Don Alfonso XTÍí,
la  Reino., su A ugusta Es'posa, y su 
A ugusta  M adre la Reina D'oña Ivía- 
U’ía C ristina  sa ld rán  del Real P a la 
cio, d irig iéndose al del SenacTo por 
da plaza de Armas, calle do Bailón, 
.plaza de O riente, calle de Bailón y 
plaza de los M in is te rio s ,.regresando 
po r los m ism os puntos.

P reced erán  a BS. M.M., SS. AA. RR. 
dos S-ermos. Sres. In fan tes  D'on Al- 
íonso, Doña Isa'bel y D on ,F ernando , 
ó V eintiún cañonazos an u n c ia rán  la 
salida Re SB. M,M. del Real Palacio, 
y otros tan tos su llegada al Senado.

En el pórtico  de éste se b a ila rá n  
con an tic ipación , p a ra  rec ib ir  a 
SS. MM., los M inistros y la D ip u ta 
ción de las Cortes, com puestas de 
igual núm ero cíe Senadores y D ipu
tados, precedida de cua tro  M aceres. 
> Una D iputación  especial de las 
m ism as Cortes aco m p añ ará  a Sus 
Altezas Reales los Serenísim os Seño
res In fan tes Don Alfonso, D oña Isa 
bel y Don F ernando , 
b' .Recibidos SS. MiM. p o r la D ip iita - 
■ción de las C ortes, h a rá n  su e n tra -  
ida en el Salón acom pañados de los 
.Ministros y Jefes de Palacio , p rece- 
xdiend’o los cua tro  Maeeros, que se 
to lo c a rá n  a la e n trad a  del Salón, y 
la  D iputación  de las Cortes, que lle 
g a rá  ha-sta las g radas del Trono., 
%,'La en trad a  (Je los Maeeros en el 
Balón a n u n c ia rá  la  proxim idad de 
BSi. MM., y todos los concurrcn íes se 
,|)ondrán en pie.
I  BS. MM. se co locarán  en el T ro- 
hd, a  uno y  o tro  lado los M inistros 
y  (jctrás- de BS. MM. los Je fe s  de 
.•Palacio y las dem ás personas de la, 
¿ervidumbre que B. M. hay a  desig
nado. ; g-

^^Liiégo que SS. MM. hayan  tom ado 
^.sieuto. lo to m arán  .en sus resp ec ti

vos pu esto s  los señores P residen to  
y demás individuos de las Cortes, y 
en seguida los asisten tes a este so 
lem ne acto, perm aneciendo en pie 
los M inistros y los Jefes de Palacio , 

ic ' Inm ediatam ente, el P resideiiie  del 
l . .^onsejo de M inistros ten d rá  la lion - 

ra  de en tre g a r a S. M. el Rey el dis
curso  de a p e r tu ra  de las Cortes, re 
tirándose a su sitio.

S. M. se d ig n a rá  leerlo, y, leído, lo 
e n tre g a rá  al M inistro do G racia y 
Ju s tic ia  p a ra  que rem ita  copias a u 
to rizadas a ambos Giierpos Golegis- 
ladores y se publique in m ed ia ta 
mente e-n la G a c e t a  de esta capital.

En seguida, aocrcándo.se el P re s i
dente del Consejo de .Mini.stros, r e 
c ib irá  la orden de S. M. y p ro c la 
m ará  su m andato  en esta fo rm a:

‘U3. M. el Rey me m anda d ec la ra r 
que quedan  legalm cnte ab ie rta s  las 
Cortes de 1923.’’

Concluido este acto, y poniéndose 
en pie todos los eoncurrente.s. Bus 
M ajestades sa ld rán  del Salón, p re 
cedidos y acom pañados en la prop ia  
form a que a su entrada,, h a s ta  el 
pórtico  del Palacio  del Senado, don_ 
de la D ipu tación  de las Cortes ten 
d rá  el honor de despedirlos.

V eintiún cañonazos a u u n c ia rán  la 
salida de SS. MM. del P alacio  del  ̂
Senado, y o tra  salva igua l su lieg a - : 
da al Real Palacio .

P o r el M inisterio de la  G uerra  se 
com unicarán  las órdenes oportunas 
p a ra  la form ación  de las tropas que 
deben acom pañar a BS. M.M. y de las 
demás que hayan  de cu b rir la  c a 
rre ra .

D u ran te  el día ondeará  el p ab e
llón  nacional, asf en el Real P a la 
cio corno en los del Senado y del 
Congreso y en todos los ecriñcios orí»
d a les . 'r  ■ '

H ilS T E ii OE i l l

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que po.r clasiReación le corres
ponda, por haber cumplido la edad re 
glamentaria., a D. Manuel Trillo y Gar
cía Señoráns,. Jefe de Administración 
de segunda claue, Jefe de la Beceión de 
Asuntos espéciales y de Personal de la 
Diirección general de Aduanas, o to r
gándole al propio tiempo, en atención 
a sus dilatados servicios,, los'-honores 
de Jefe superior de Administración ci
vil, libres de todo gasto, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 2.'" 
del a rtícu lo ,'13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobro Grandezas y Títim

Icis, Condecoraciones y Honores, texto' 
refundido en 2 de Septiem bre del pa2' 
sado año.

Dado en Palacio a veintidós de Mayo
de mil novecientos veintitrés. r'""

-
. ALFONSO'

El M irnstro de Haciendo,

M i g u e l  V i l l a u u e v a  y  G o m e s .

Vengo en nom brar Jefe do la. Secá 
ción do Asuntos especiales y de Per.1, 
sonal de la Dirección gen oral do Adua-j 
n.as, con la categoría de Jefe de Ad^ 
m inistración do scgund'a dase, a doñ 
Francisco Torrogrosa y Riiiz de la Esh 
calera, actual segundo Jefe de laA duai 
na de •Banlandcr, con la categoría de 
Jefe de Admijiistración de tercerá  
cíase. >.

Dado en Palacio a vcioiío:os ao'Mayo 
de mil novecientos veintitrés.

: ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

M í Ou e l  V i l l a n u e y a  y  G ó m e z . '

Vengo en nom brar scgunu'o Jefe de 
la Aduana de SanianJer, ■ con la cateé 
gcría de Jefe de Adminisbración de 
tercera clase, a D,. Pantaleón Alonso y 
Fernández, que en la actualidad ocu-: 
pa igual cargo en la de Almei'ía, coh 
la misma categoría y clase. ■ fí

Dado en Palacio a veintidós do Mayó 
de mil novecientos vciñtilrés. *

ALFONSt
El M inistro de H acienda, 

iM IGIJ El. V ILLA N  ULVOV Y  G ÜM E7s

Vengo en ncm brar segundo Jefe do 
la Aduana, de Almería, con la catego
ría  do Jefe de Admini.s.tración de te r
cera clase, a D. Leonardo Gómez y Ro; 
dfígue-z, actual Vista de la A duana'de 
Huelva, con la categoría de Jefe de 
Negociado de prim era clase. {¡r

Dado en Palacio a veintidós de Mayo 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO,
lU 'M inistro de Hacienda,

M i g u e l  V j l l a n u e v a  y  G ó m e z . .

Vengo en declarar excecrenie, -segita 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, a D. Salvador Hjy 
güeras Sabatcr, Interventor ele HaA 
cienda de la provincia de Málaga, Jefe 
de Administración de tercera Clase del 

;Buerpo general d’e Administración de 
iSf^IIacicnda públiea..' ,
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Dado en Falaoio a veintidós de Mayo 
(3o mil nov'Scicnlos veintitrés.

ALFONSO ^
El M inistro  de H acienda,

M i g u e l  M i l l a n u e v a  y , G ó m e z .

■Vengo en nom ’bra-r Je fe  de Sec-'- 
ción de la Subsecretaría del M iniste
rio  de Hacienda a B. Joaquín Martínez' 
C a b a ñ a s , que lo es de AdUiinislración 
'de tercera clase del Cuerpo general de 
A d m in i s t r a c ió n  de la Hacienda públi
ca en la misma Subsecretaría.

Dado en Palacio a veintidós de Mayo 
do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

/ 'M i g u e l  Y í l l a n u e y a  y  G ó m e z .

■flEAL ORDEN,
■ €onio resultado de instancia eleva-; 
'da por el Gapiián de navio D. Darío 
Sonioza y líartlíAq en súplica de que 
se le conceda la recompensa que pue
da- corresponderle por llevar más de 
oplio años en destinos de Profesorado 
© industria, ;

H. 'M. el Rey (q. D. g.), de cojifor- 
midad con lo informado por el Estado 
Mayor Central y con 1 o cónsul taclo 
por el Asesor general de este Ministe
rio y Junta de Clasificación y Recom
pensas de la Armada, se lia servido 
conceder al recurrente la Cruz de te r
cera clase del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, pasador lema “Indus
tria Naval M ilitar”, por ser el desti
lo. que mayor tiempo ha desempeña
do, pensionada durante su actual eni- 
pleo, como 'comprendido en el pun
to e), regla tercera de la  Real orden 
do 12 de Julio de 1915 (D. O., núm e- 
ro 156), y con arreglo al párrafo p r i
mero del artículo 30 del vigente Re
glamento de Recompensas,
, 'De Real orden lo digo a V. E. para 

sji conocimiento y efectos. Dios guar
de a y . E. muchos años. Madrid, i 4 
do Mayo de ,1923.

AZNAR
í5cnor Almirante Jefe del Estado Ma

yor Central.—Sr. A lm irante Jefe de 
Ja jurisdicción de Marina en la Cor- 
te.-^Sr. Asesor general de este Mi
nisterio.—Sr. D irector general de 
Navegación y Pesca m arítim a.—Se- 
:ñor Intendente general de Marina. 
•iBr. Interventor civil de Guerra y  
•íMqrina y  del Protectorado en Ma- 
’Tr llecos. ,

REALES ORDENES 
Vistos los eiS'C ri tos p re sent ad p s_ en 

'9 do Febrero y 2i8 de Marzo últim o 
por la Jun ta  de gobiierno del Ilustre  
Gcicgio de Abogados de esta Corte, 
sobre fa fornfaí en que sus eolcgiadíes 
deben: tribu liar por la oontribudión so
bro las 'Utilidades de la riqueza mo- 
fcíiliaria: ; ■ . ■

Resultando que en el prim ero de 
eilLos solicita se declare que dichos pro- 
fes ion ales sólo deben presentar decía- 
raclión juradla d!e sus ingresos con reí'e- 
ei:‘ia al año cco'nómico en curso y -que se 
dicten por la Adimjnrstra'Ción las r e 
glas que fijeai icjon exactitud y clari
dad cuátes han de ser los gastos de- 
d'uc)ibl0i3 dcl prodúctOi bru to  de los ho 
norarios obteuiidlos, paral determ inar 
el saldo sobre el cual la liquidación 
dcl 'impuesto hirya de practicarse: ■ 

Resultando que en el últimlamente 
presentado se piide: i.° Que la obli
gación de ccntriibuir por utiilidades 
se liiaga 'efectiva a p a rtir  del momento 
en que la  Hauienid'a verifique de he
cho la. incorporación previsita por la 
Ley de 26 de Julio die 1922, dictan
do pará  ello las correspondientes m e
didas neglamenííariiaiS.. 2.® Que para  
hacer efeicitivos los aumentos dê  t r i 
butación que se persigue, modificando 
al mismio tiempo la forma de ser exi
gidla la contribución industrial, se to
men por este Ministerio iais miedidas 
oportunas para que, de acuerdo óion 

•el expresado Colegio, se ensaye el pro
cedimiento recaudatorio que se indica 
en eil escrito que se laeompañia; y  
3.° Que el Gobierno, en ŝ ú/ con.se- 
ouencia y en uso de su iniciiativa par
lam entaria, presente el oportuno pro
yecto a las ■Gortes para que pueda .ser 
implantaidloi dicho procedimiento re 
caudatorio: ■ ' •

iGonisideraindo que soh tres las, cues-, 
tienes capitales que se plantean por 
dichos escritos: 1.® Que no se consi
deren incorporadas a los Abogados a 
la tributaillión, por eil epígrafe E ..de la  
tardlflai prim era, art.ículo 4.® de la ley 
reguladora d!e ba Contribución de que 
se trata, en tanto que por la Adiixiíiis- 
tración no se hayan dictado las nor- 
01)313 rGiglamentarias, para que pueda 
lleviarse a ciabo aquella tributación y 

/espc):{i ai miente m ientras no so. dé mo
delo de libro-registro , previsto en el 
artículo 20 do los textos refundidos 
de 19 de Octubre de 19i20 y 22 d.e 
Septiiembre de 1922, y, por oilo, que 
no se Ies obligue a  p resen tar declara- 

cCioiieS' ju ra d a s : do sus ingresos hasta

' que dicha incorporáiciióh teñgá
s.e dóterm ine la deduceióíi 

:''qu0/dcl producto bruto de los hcnoraL 
rids obtcniidos procedía hacer en)j|(jG^ 
cicpto de gasto-; y 3.® Que, p^ara lo'/sim 
cesivo,' se modifique el régobnch'ir^i,- '̂’;' 
butario  a .que lahora están sujetos,'’es y  
tPdjleciéndos'O el si saloma imposltiyoí 
que se. propone, somictiendo al ef-ecto; 
el oportuno prayuelo de Ley a lam G ®  
tes:' ... . V .' ri--' ' ^

GonsiderainciO, en cuanto a la prÍA 
miCra 'cuestión, que tai incor 
de :que so íra ta  tiRVj lugaC en 
tud de lo dispuesto en la Ley do J  
de Albril d'o 192'G, la  cual no irado’', 
de idierogar la Icgislaciijn trib]:itiSi'a. 
ia)iit'eri,or, S;ino d('. aum entar su esfeía' 
de alcíoLón sujetando a sus p]>eceptpís( 
a contri huyen 1.03 no conqjrendidos ep' 
ellos, por lo que dÍ.spu.so que en la 
re:tundición, que tambii'U ordonaháfda 
los nuevos precopto.s lcg'alc,s cc'U 'los 
antiguos en vigor, se incorporara á 
trilmt'acíióu por utilidaiJcs a lo s " q ^ | 
ojerccn determinadas proiursioneí 
^erailes, y 'ello tuvo lugar uni*̂  vez; 
publüciado el texto refundidio ide -i 9 do.; 
Octubre dq 1929, el cuail cstableció^í 
en el epígrafe E. del íniímiero 2.®, tá-’; 
rifa  priimera de su art'ículcl 4.®, líT 
fornaa cuantaia idfe iimposiidióní!^ 
nacfiendo en principio, para lo.s proV 
fesionales Uomiprend id os. en el inÍ!smo>1 
la obligaoió'n de conti'ibuir- dea-de),!^ 
■fecha en que empezó la \dgenciá E©; 
Uquéb y, por consiguie-nfe, la o b l i^ ^  
ción de pre/sentar las neces'arias ‘Sey 
hjljairaciones juradas, pu'csto que.cl;i(^b 
texto no contiene precepto algunb'^poU 
el que se suspenda o condicione 
aplicación de lo establecido en diicÉ 
epígrafe E. dej la íclilacla ta r i f a ’, 
m ora: ' ^

Gonsrderando que sí bien ms 'e l 
que el artículo 20 dcl propio te 
legal disponía que ns'ta clase de 
tribuyentes deborían llevar, con 
formaliiídíadós regíamientarias, un lil 
registro de sus ingro/sos proTesio 
les, ef que estas normas reglam'e 
rias niQ hayan sido dictadas no 
en nada la obligialdión de cont 
pues dicho lihro-:‘rGgistro lichS 
único objeto ser garantía para el. 
tado, aiscgurando. lia inve.stigaeióií/' 
por lo cual ía' Admjnisti^ación, 
hecho objeto hasta ahora d!e ’ ' 
icíión alguna - a estos cotntribuyé|it 
pero sin que ello pucdla. ser ob’sfJ 
lo' para exigir que prc,senten la 
ra'ción de ‘Sus ingresO’S profe 

iConsiderndo, en cuanto a que eá...i 
cesario se determ ine la cantidad ‘ 
en coin|c)epto de gastos ha de ser dyq 
ducáida de los ihonorariO'Sj obteniMo^,'
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iq̂ uG la Adra.i 'iiiiS'triació'ii mo tiie'ii'6 fa- 
cuUiaide> dictar narmas reglam en- 
liaatias ¡Daca dosviruii'air «di prc'cíepto le
ga], qiio tia.ía. de devolver paraí &u 
apliimción m  la pa^á-cUca, y  eso su - 

.pondría el GOüiceder una deduc'cdón 
que <el precepto legal no autoriza, si
no que, 'aníc.s 'aíl contrario, es evi- 
Iclenfe que al decir ¡ingresos profcsio- 
malas y  no nenefieios, quiso el legis-^ 
dador (gras'ar aiqu611o-s, isin dediucción 

por gaslo:?, y  l^uselando la de- 
(hida compensación en lo reducido ele-1 
diipo de glravamen, pues, en efecto, se 
ntíserya que, nucníras en el número 
d.® ííe lo, tarifa priinera del erti'cíalo 
Í4.®,\estaibilG;ce la Ley e l 15 por lOd pa- 
íiî a viqs l>iiLcf.(;res, Gerentes, etc. de 
•E ráp^ llega en la escala del nú - 
•p |?ó  liirsba el 10 por 100 cuando 

los •emipleados particulares, y 
jal lo  .pcfr 100' en la de clases acílivas- 
.niviilos, y el 18 por lOO en la dio .los 
•rnViltures. y aun- al 10 por 10O en la 
d e  ..ios mG.dc-''ío.*í 'Maestros ule Instruc- 
fajón pnimav-ia. írólo fija el tipo ú n i- 
Vo de 5 por 100 cuando se tra ta  de 
d¡as{"pr©iesio(nes liberales compírendi- 

en 'Ol epígrafe E. antes erltado, y 
Ípsfiaí ¡d'i'ferencia seria una manifiesta 
'desig'íiai'Giad ¡si no tuviera como com- 
■pensaciió'n una cierta oifra do gastos 
(que^’ell ejcrckio  de dichas pro'fcsiiones 
texiíge, y a posar do la  cual 'resuita- 
pán¡ lindudiaMemento favorecid¡a(.s las 
ijprofesionJC'S lih-erales, pudiiendo supo- 
í'ifeúse por otra parte  que la Ley bus- 
^  m te  :mcí;^i(| die componsacídm de 
-̂"“stos, con lia fijaclión de un tipo re- 
iucidip, para cvitiair Las dificultadeiS 

L%,* ImídudaibOemente, hubiera pedido 
Ir la dC'í ormiaiación d'e un beneíl- 

Üiqiiido en esta icllaso do contri-

,;M. »el PvEY (q. D. g.), a propuesta 
*̂)Ia ÍDireccidn general de Goníribu- 

Dioinos, vSO hiCi servido icli'Sponeir sean 
stim'adas lais referidas Insitancias 

[íresefrDtada'S por La Junta  de gobierno 
■ iQoSagio ■de Abogados de Madrici', 
an piGrj«iuicio de tener presiente, pana 

esktóio, la propuesta que hace La

Résil orden lo digo a: Y. I. pana 
miento y demás efectos. Dios 
Y. I. muchos años. Madrid, 

Mayo de 1923.

L y il l a n ü e y a

Dirc'cííor general de Gontribu-

c^cllmo. S r.: Y isto el expediente p ro -  
índvido p o r  doña Ju a n a  Sauz, Qfi- 
ifial de f a c e r a  Clase del Duerpo au - 
T iliar ág 'Contabilicfad en la In te r

vención de Hiacienda de Toledo^ en 
■solicitud de p ró rro g a  de licencia,

S. M. el ,R e y  (q. D. g .), de con
fo rm idad  con lo in form ado po r V. I. 
y ¿n v irtud  de lo ique preceptúa eil 
a rtícu lo  33 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, ha  tenido a 
bien concedérsela p o r un  m es, «in 
abono de sueldo.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos^ 
con devo:ru'cíióin del extpedience. DÍO0 
guarde a Y. I. muchos años. Madírid, 19 
do iMaiVo de 19i23.

P. D.,
BEAJTEZ IDE LUGO

Señor In te rv en to r g enera l do la Ad
m in is trac ió n  del E s tad o ,

lim o. S r .: Y ista la  in stan c ia  sus
crita, po r D. F rancisco  Pérez Peña, 
D. J u a n  Gómez, D. Pablo Cases don 
G regorio A ndrés, D. Garlos Andrés. 
Gastil, D. A ntonio Méndez, D. Luis 
V illarm o, D. Angel Gonzialó y otros^ 
hasta  el núm ero de 2'0, todos ellos 
funcionario s del Cuerpo genera l de 
A dm inistración de la Placicnda p ú 
blica al servicio de la Inspección  
provinciíal ■dci Mfaclrid, en súplica de que 
se derogue el Real decreto de 20 de 
Abril do 1918, que establece el p la 
zo m áxim o de du ración  del cargo de 
In spec to r en la m ism a p rov incia : 

L isto  el artícu lo  17, p á rra fo  16 
del R eglam ento o rgánico  cTe la Ad- 
m iiiist nació n C entral de H acienda 
pública de 13 de- O ctubre de 1903, 
que confiere a los D irectores gcne- 

la facu ltad  de estud ia r y p ro -  
pp/\gr aquellas refo rm as que se en - 
ca m i nen a m e j o ra r y ,pe r f o c ci o n a r  
los servicios, y teniendo adem ás en 
consideración  la c ircu n stan c ia  de 
que al precíente ac tú a  en este De- 
p a r■( am ento La Ju n ta  de T écn ico3 
creada en uso d’e la au to rizac ió n  es
pecial concedida p o r el a rtícu lo  40 
de la v igente  ley  de P resupuesto s, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido d ec la ra r que no procecTe re 
solver en el fondo La in s tan c ia  do 
que se tra ta .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de Mayo de 1923.

P. D.,
DENJTEZ DE LUGO 

Señor Subsecretario  de este M ihis-
torio.

limo. Sr.: Debiendo hallarse te rm i
nadas anltes del día 1.° de Junio nró-

ximo las operaciones prelim inares de” 
recaudación do cédulas personales díel 
preseníte año, según dispone la Real 
orden de 27 de Febrero dé 1920; te4 
niendo en cuenta lo que sobre el pár-^, 
ticu lar determ ina la  Instrueció.n del 
ramo de 27 de Mayo de 1884 y demás 
disposiciones que la han modificadó, 
entre las cuales figuran muy espe- 
ciaLmienlte la Real orden de 25 de Mar 
zo de 1904, transcrita  por este, (Gentro 
directivo y por el de Contribuciones 
en circular de 30 del propio nies, y la 
ley de 3 de Agosto de 1907, relativa 
a la desgravación de los vinos, i

IS. M. el R e y  (q. D. g.) se lia 'servido 
disponer que la recaudación en pe-; 
ríodo voluntario del referido inrpuess 
to dé principio este año el día 1J  deí 
citado mes de Junio en todas las lo2 
calidades no exceptuadas-' por la ley 
de 3 de Agosllo de 1907, así co ™  t-sun- 
bién que se faculte a esa Dirección 
general para conceder prórrogas ju s 
tificadas y. resolver las difieultades e 
incidencias que pudierail Surgirp 

De Real orden lo digo a  Y. I. para: 
su  conocimiento y efectos consiguieTv- 
tes. Dios guardo a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1923. •

YILLANÜEYA

Señor D irector general del Tesoro púW 
. blico. . i. :

H K R I S  U  £ i l I W

REALES ORDENES
’RomÍL:ido a informe del Miniisfert» 

de Hacienda el expediente relativo a 
las reclamaciones form uladas contra 
el arbitrio  extraordinario ¡de ‘‘Enva
ses”, cuya exacción fué autorizada 
por Y. S. al Ayuntamieñlo de esa ca- 
X>ital, dhlho Departam ento ha emitido 
en 'Cil mismo el dictamen siguiente: -

“Excrno. Sr.: Yista la Real orden 
do ese Ministerio do fecha 9 de Ene
ro último, remiticindó a esto ' cíe miL 
cargo, para  su informe, un expedien
te instiruído a v irtud  de réclamíación 
form ulada por la Asociación de Oo- 
mericliantes de Málaga contra el a rb i
trio  extraordinario sobre “Envases”, 
que >Ie ha sido autorizada al Ayunta
miento do ácíuella capital por él Go-: 
bcrnador civil de la provincia, - d . '•
' Resultando do ' las áctuaciones que 
la J u n ta ' niunicipail de Asocia'dos - do 
Málaga, pana cub rir parto del défidit 
resu ltan te en el presupuesto munici-i 
pal ordinario de 1922-23 acordó lâ  
exacción de un  arbitrio , consisiénte 
en un sello miunlciiral sobre los en-
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s ci’uo entraban en la ciluidad y cu

yo'p^rcducto ealiculaba en SdOJOiOO pe- 
con arregiO' a una tarifa cuyos 
yaríaui do ‘clinco a 2’5 céntñnos 

'^ 0  pósela por envases ido 10: a 500 
i^ilogramos, coni las excepciones do 
¡1̂ 03 €¡;ue icontengan trigos, fiarinas, ce-' 

•garbanzos, otras legumbres y 
cié? farinosas, m adera de cons- 
?ión y artíciiflos gravados con 

"arbiitriois a.iitoriiizadios y los que 
; de tránsito, así corno ios equi- 

tpaj'Oá dej íl'OtS viajeroiS':
U:-Hesuíltando que publicado el indi- 
jéado acuerdo por edicto en el Boletín  
jOficial de la provincia, se f o.[■ mu lar un 
Ipop instancias ante el Gobernador 
■;iciivitl de IrJ pnovlncia las reclamiacio-- 
"iñcs; siguientefí: > ■ t  y  s

,¡1.® Do .la meneionaxla Agrupaeidn 
Comeroiantes. en solicitud de quo 

"slucdara excluido del presupuesto 
urnuiiioipal el arbitrio  osobre “Enva- 
^^es”, porque Jesdona a los comercios 

puerta abiería, vMenido a aurnen- 
ilas innunierabies cargas que pe- 
siQibre Gil los.

d Del contribuyente D, Antonio 
Le iva, interesando se ex- 

eptuaran del pago del arbitrio  los 
que contuvieran sal común; y 

De la Asociac.'ión gremial de 
^criadores exportadores de vinos, en 
'piiplica de que so aclaro la ta rifa  del 
'arbitrio cxí rcord inario, consignando 
ón olla que quedarán exceptuados los 
payases víicíos que entren en la cdu-

^  ftesuUando que 1* Alcaldía do Má-
Haga*. iniPormando las anteriores ins- 
^tancia.s, luzo presento, con re'specto 
;a la prim era, que no so ti ataba do un 
Jrccurso legal contra el acuerdo de la 
&unta! munic!pCí .̂- porque no se citaba 

..^1. precepto infringido-; por. lo quo so 
léefíorc a ia so.gunda, que no existía 
ánicanvenientc en accieder a lo preten- 
aiido, ya que el incluir la s;al en el 
Igiimpo do las excepciones no alteraba 

pen nada e i acuerdo, y contíNayénd-oso a 
la tercera, que los oiu/asos vacíos O'S-* , 
táíi excluidos del a.rlu.trio, y aunque 
por innecesario no fu e  ello aclarado 
.vCn 1-a ta.ri.fa: no existía incioiiveiViento 
pn jia.cer la riclaracrion en las excep
ciones de Jo misma:,.
r  LlesuIl,a:n;do que pedido informo a la  
Dologación do Hacienda cíe la  pro-, 
^dncia, esta lo oniitió, man if os Lando : 
.^uo prescindiendo- ide la ley do -12 de 
Jim io do 1911 y d.'ol .Regflamento dic- 

.itado para su ejeeuGiión, ,ircu eren tos a 
2os.,is!ustitutivos del dmpuosío de cion- 
'Ruiníos, por no tra tarse  exactamente 
Idf3 Cilio oa este caso, y  teniendo sólo 
'CU cuenta loe preceptos de la ley Mu

nicipal, es de not-ar que -entre las m a
terias que en ella se determ inan 'Como 
susceptibies de ser gravadas por a r
bitrios qup estarDlezcan los Ayunta
mientos, no se menciona la que había 
de ser objeto del que se pretendía, ‘de 
donde se sigue que únicamente como 
extraiordinario podría intentarse la 
aplicación del arbitrio, con aproJaación 
def M inisterio de la Gobernación, 
form:a en ia cual podía ser adm itido: 

Resultando que el Gobernador civil 
■diictó en 17 de Mayo últim o providen
cia autor];za.ndo di arbitrio  extraordi
nario sobre -“E nvases”, formado por 
el Ayuntamiento do Málaga, dosesti- 
mahdo el recurso do la Agrupación de 
Comerciantes, pcir impilocedente, y 
estimando, por el contrario, las pe ti
ciones de ,D. x\rj.tonio Gimórrcz y de 
la Asociación grem ial de criadores y 
exportaniores de xuno, a cuyo efecto 
ordcinaba se hiciieran las .aclaraciones 
precisas en la ta r i f a :

Resultando que como fundamentos 
do íla expresada providencia so con
signan las siguientes consideracio
nes : que los Ayuntamientos están fa
cultados .por el artículo 16 do la ley 
de 21 de Julio de 1878 xjara cubrir su 
dóficiit con arbitrios extraordinarios, 
y precisa tener presente que contra 
el acordado por el Ayuntam¡iü-ní.o de 
Málaga, la Cámara Oficisíl de Comer- 
dio, Industria  y Navegación resolvió 
no recurrir, y la Asociación gremial 
do criadores exportadores de vinos, 
lejos do impugnarlo, manifiesta su 
absoluta iconformidad con el espíritu  
•que informa la creación de dicho , a r
bitrio ; que los recursos de D. Antonio 
Giménez y de la Asocvoión gremial 
c 1 ts.id a fU/C ro n i n fo i*mado s fa3urabI e - 
monte por la Alcaldía, y  el de la 
Agrupación de CiOmerciantes resulta 
i lupro cedo rite, por no determ inar el 
precepto legal inÍTinigido; que el in- 
vforme de la Delegación de Hacienda 
no fuá destfiavorahle al arbitrio, siendo 
oompetcnte el Gobernador civil para 
entender en el a.^unto, conforme al a r
tículo 21 del Real decreto do 15 de No
viembre do 1909, y que el referido a r
bitrio no está e¡i coníiradición con el 
art-ículo 8-4 de la Constitución do la 
Monarquía española, no es, sustitutivo. 
de consumos ni taiiipoco ŝ e. relaciona 
con ..las -materias susíCeptibies de ser 
g r a v a d a s  que detcrminian los artículos 
136 a lJ .3.9 de lavley Municipal: 

Resultando quo la Agrupación de 
Gómerciantes, por instancia formulada 
ante este Ministerio', recurre de la men
cionada providenciri y reclama que se 
.revoque y so deje sin efecto, decía rain- 
do que la citada autoridad gubernati

va no se halla facultada pa.ra autorizar 
medios do exacción como el de que se 
trata, sin c]ue so hayan agotado lo^ 
rcidursos ordinarios y se saliciten aqué
llos CiiT formi3í de C'se Miinistcnip,' 
iaparte de que el arbitrio  en ouestión. 
implica un ilegal re^stablec i miento d-ql 
impuesto de consumos en cuanto afec
ta  a  artiículos que la ley sustitn.tfva 
prohibió gravar, y representa un re- 
cairgo ilícito sobre las cuotas directas 
de la industria y del comercio, estan
do incurso en la prohihición de la re 
gla tercera del ar'taculo 139 de la ley
Municipal : fu

Resultando que en apoyo de esta pe- 
tiiciióii .se expone que el Ayuntami'ento. 
no solicitó con ia necesaria document 
ción do ese Ministerio, rer 
previam ente do la manera expresa que 
determ ina eil últim o párrafo, del a r
tículo 136 de la ley Míunlcipal al re
partim iento vecinal, y agctaudo antes. 
todo'3 los medios que lo dan -Tas leyes," 
en tíre ellos las exa.cfCdGnes m unic ipaW  
que figuran en el proyecto de ley p re
sentadlo -a as Gorte-s el 16 do Julio de 
1918, además do introducir las necesa
rias econoniías en su presupuesto:
' Resultando que por escritos dirigá- 
dos a ose Ministerio se adhieren a la  
anterior petición de la Agriipación do 
pomoroiantes, otras d.iversas Socieda
des do la loíciailidad, y que por Real or
den do 31 de Enero último ha rem itido 
•.V. E. a esto Ministerio para que surta 
sus efectos en el expediente, una ins- 
tanicia de la Asiociacdón de Viajantes 
d.ol Comercio y de la Industria do Bar
celona, solicitando que so declare ile
gal Olí arbitírio y se ordene al Ay unta
miento de Málaga que ces-e inmediata
m ente Gil SU exaicción:
; Resultando que por Real orden de 
ose Ministerio se remito todo lo ac'- 
tuado a este de mi cargo para  su In
formo, d!e coDiformidad con lo dispues
to en el artículo 153 de la ley Munict- 
paL Sí,.

Visteis las disposiciones de la doy, 
Municipal vigente de la de 12 de Ju 
nio de 1911, suprim iendo el im puesto 
do consumos, sal y alcoholes, y el Ulievi 
glsmenlo idlictado para su 'ejecución de 
29 del mjsmp mes y año: '

Considerando que el últimiQ .párrafo 
del artfculo 136 de la ley Muniteflpal 
<le 2 do Octubre de 1877 determi.iil5 
que i!O'S .Ayuntamaentos de poblaiciones 
mayores de 200.0d0 habitantes s i ,re-; 
nuncian al repartim iento genera!,-po
drán acudir a otrois impuestos, recarr ■ 
go.s o arbitrios, además de los enume-^.; 
rados en las leyes, con la appobaic'ióuf 
del. Gobierno do Su Majestad, beneífeior 
.que fue extenjdlidq dcispués a ,todn¿
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AyimbsoiiiííaiI(j'S que ik) pudieran cu- 
K)rir fjl dé ík il do sus prcsupuesí’os con 
los pecupsos oruinai''i'OG por el artacu- 
'lo JGi de ]a ley de 21 de Junio- de i 578:
, Coiisidcraíiido que poslcrío-rmenle el 
arlilonlo 2i del Real decreP} de 15 do 
Noviojubre do ÍRQJ lim ité la interven- 
eióíi de loe Gobernadores civiles cii 
cuantió se re Rere a la aplicñición cl'el 
ólltiiii-o párraÍ!) lulel citado artículo 136 
do la ley Mainkiipal a la .calificación de 
los arbitrios extraordinarios que so 
proporgauj por los Ayuníamientos, y  

diicliO'S Gobernadores csíim an que 
no existe cxíjuliinitaclón con arreglo 
ail párrafo cuarto d'el airtículo 84 do la 
.Gbnstiluciión diel Estado, los aprueba, 
¡previa la  con.sulí'a al Ecilegauo de lía - 
ciexDda, y  si esta lia sido favorable, 
dandio ciieiiia a su M inisterio:

Oonisdderairdb que el Gobernador ci
vil, dtc la. provincia de Málaga ha obra
do', por tan te-, dentro de sus facultades 
regladas, cumpliendo •estrictamente 
las díiaposiciones legales aplicables al 
Cuiso, motivo por el ■cuail no puede re 
putarse d'0 falta la aluiclula en prim er 
lórmíiiip de su -recurso per la Agrii- 
paioión de Gomerclantes con respecto a 
la iforma en que ha sido eoriiciedldo el 
abbitrio Gih cuestión:
' Consideraníd/o, por lo que- respecta a 
los razonamientos que tamibién expo
ne dicha Aigrupac'ió-n, retirbivos a las 
economías susceptibles de realizar en 
el presupuesto miuirripal y a la adop
ción por el Ayuntarniento, antes de 
aplioar el repetido arb itrio  de las 
exacciónc-s inunicipales 'del proyecto 
do ley presentadlo a las Cortes el 16 de 
Juiiío de 1918, precisa tener en ciuenta 
que la primicra es una cuesíión p ri-  
vatih^ de la Autoridad superior en 
el orden gubernativo, ante la que a su 
doibi'db tiempo pudieron y idiebieron 
form ular sus reclamacionos los infe- 
resadiOís, conformie a las disposiciones 
do M ley Muniicipsil, y la segunda -es 
d-e la exVJlusiva compeitencia de la Ju n 
ta miunidpal dte- Asoiciados y la autori- 
sDaolién de dichas exs.icciones, facultad 
dÍ£letrC“O¡i;0nail del Gobierno en virtud del 
ariícuro 46 de la ley do 26 idle Julio de 
1>922:

'Considerando que las disposiciones 
clitaidh’B por la misma Agrupación de 
CJctóer^iiaiiilos de Málaga, entre ellas la 
Roal ordon db 26 de Ahriil de lO'O'á, que 
éoclaríó illcigal un tributo sobre todo 
paK|u-0fee o b'Ulto que entrase en la po- 
bllacid®icíoe muest.ras do cualquier cla- 
m  'deeiimdais al comercio, en nada se 
tapone a la 'COincesicn deíl que pret.cnde 
esiaiblecer el Ayuntamiiento 'tí̂ o Mála
ga; puesto qfue aquella disposición se 
'{eferM a los arbitrios do dJctha clase,

con caivictor ordinario, o sea pernia- 
■neiito, y óslo de que se [rata lo es ex
traordinario' y sólo para cubrir el dé
ficit del presupuesto:

Gonsii dorando que el a.rtículo 15 'de 
la ley de 12 de JuniiO' de 1911 y el dicl 
Reglamento diifcitádo para su ejecución, 
dctiorminaron, en efecto, que los 
Ayuaitamionio-s en que como el cíe Má- 
leiga so ha suprimiiídb el impuesto do 
consumios, n:o podrán gravar las o-spo- 
cies compreaididas en. las tarifas de di
cho impuesto, fuera de hm taxativa- 
m cnte scñakd.as en ila misiuja ley; pe
ro es de advertir que el al ’> di.j arbi
trio  no grava diircWa.nic.de bu espe
cies de coiisuiuo incluidas en aquellas 
tarifas, sino el peso de los euvaoes en 
genera-], sin disíi-nción alguna de los 
artículos que comprende:

Gouisidieriando que por ofr-a parto la 
csdcisa cuaiii'.itsi dcl gravam en aplicable 
al peso totaíl de los envases excluyo la 
posibuidiad d-e- que se recargue en can
tidad apneciaibue el coste de la m ercan- 
día consumible c.n la  población:

Gonsidcraiiiidb, en consecuencia, quo 
realmente, u;i por la forma d-e exacción 
ni ¡por -Ja cuantra av.ordada., puede- re 
putarse  quo el arb itrio  extraordinario 
en cuestión im plique un restableci
miento diel suprim ido impuesto do 
donsuiBos p.a(ra algunas especies, n.i 
envuelve un  recargo sobre las cu o fas 
directas de la contribaición que no so 
tomiun por baso ni embarazará el trá - 
íloo, oircudación o venía, por l-a senci
lla manera como se realizará, median
te ba aplicaeióni d-o un Siello' miinici,- 
paf; y

'G on.s icl er and o qu e el gr a v  a m en t. a n- 
tas ve'ces mencionadioi, no se cncuemi
tirá en opo'sición con el sistema t r i 
butario  del Estado,.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general do- Propiedades e Impuestos, 
y do lo informadlo por I‘a íntervenición 
gen erial de la A-dm;i.n¡istr ación del E.s- 
tad, ha  tcinidío a Éren d:isponer que so 
inform e a V. E, en la  iforma expues
ta y que, en el caso dJo autorizarse 
en definitiva al Ayúníamiento de Má
laga, para  la  exacción del arb itrio  
sobre los cn)va.ses, so exijan las condi- 
cioneg de que no kSo gdaven cíon él los 
artículos oi especies por los que se 
saí/!sfísig’a directam ente nD Municipio 
algún otro larbitrio o derecho, y que 
aquella Corporación renunicbe a la iin- 
poiSTicióni del W''6P^iií)iiiJienha gcnerul, 
conformo iJlspcne el repO'tido a rtíc u lo ’ 
i 36 dio la ley Municipal icn su últim o 
párrafo .”
■ Y conformámclose S. M. el Ruy (que 

Dios guordio) con' el preinserto dicta-

micn, se ha servido lO sol ver como ed 
el mlismin se proponev • desestii.nrandof 
las recba.macionciS y eiiit o rizando el ar-sf 
h itrio  como queda indicado. Aá 

iDo Real ordicn lo digo a Y. S. pabaí 
su 00,11-0cimiienlo y efecíos c-ons.ig'uien- 
tes!. Dios guarde a Y. B. muchos añcs¿- 
Miadrid, 18 de Mayo do 1923.

■

a l m o d o y a r : :

-Señor ttj.bernad.or civil d'e la provinir! 
cia do Málaga»

limo. S r .: Con objeto de que pueda 
concurrir el mayor número de lici/La-s 
dores a 'la  subas'ia anunciiada en la Ga-  
CETA DE Madrid, correspond i ente al día 
2'6 de Abril último para sum inistro a l 
Estado de 16,000 sacas con destino- al 
servicio do GorrcO'S, '

3. Ai. el Rey (q. D. g.) so lia ser-! 
vi do. disponer que los plazos de en tre
ga dcíicrminados en. el apartado te r
cero de la cláusula 19, que em pieza: 
“El sum inistro dé las 16.000 sacas ha-' 
brá de efectuarse, etc.”, del pliego ge- 
ii e r a 1 d e con d i c i on e s a ]) r olj ad o p or 
Real orden de 19 de Abiúl próximo- 
pasado, se amplíen basía el Í7 do Jii-; 
lio próximo la prim era entrega' de
5.000 sacas, hasta el día 2 de Agosto 
del corrieril^e año la segunda entreg-a 
de 5.000 sacas y lias!a el día 16 del 
mi.smo mes de Agosí.o de] año actual 
la tercera y úLiima entrega do 6.00-Í5-,
sacas,.
■ De Real orden lo digo a Y. I. pa'ra" 
su conociiniento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Aladrid, 21 do Aíayo de 1923.

ALMODOYAR ■

Señor D irector .general de Córreos ^  
Telégrafos.

HniSTERlOSEIHSTRVCCiSHAüCa 
S BELIAS m ñ

REALES ORDENES

lim o. S r.: Yñsto el expedienta 
lativo  .a adquisición en el a c tu a l e jer4  
cicio económ ico de m esas-banoqs' 
bipersonales ggii destino  a las Eáp 
cuelas nacio n a les  de P rim e ra  o n s ^  
ñan za ; y • r

R esultando que por Real orden dift 
13 de Sépticm bre do 1922 se autoU 
rizó a esa íDirección generali: p a ra  
que anuncí.ara  a su b asta  púb lica  la  
auqu isic iun  de m esas-bancos biper*^ 
señales, m odelo del Museo Pedag^ó^
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gico Nacional, por can tidad  de pe- 
scías iSO'.C'OO, publicándose el anun» 

■cio y oondiciones en la Gaget/V del 
17 del 2nism o mcs^ fundándose p riii-  
cip al monto la su stitu c ió n  del p ro 
cedim iento de concurso generalm en- 
fe seguido con anterioriirad , por el 
de subasta, en que la p a r tid a  con- 
¿rgnada era m ayor de la que venía 
figurando p a ra  estas alcncioncs en 
P rcsupuesios anteriores- y en que, 
con el nuevo sisleina, se po d ría  en 
m ejores condiciones a tender a las- 
nolieitutíes de este m oblaje escolar, 
¡cada día m ás num erosas: '

. Resultando que en el cap itu lo  5d, 
artículo  id , concep-to 2d del P re 
supuesto do -gastos v igente p a ra  los 
servicios de esto M inisterio figu ran
525.000 pesetas p a ra  adqu isic ión  de 
nuevo m ateria l y m oblaje pedagóg i
cos ¡con intervención d irec ta  -de la 
lAdministración C entral y destino ex- 
clusivp a las E scuelas nacionales de 
Prim era enseñanza, habiéndose a c o r
dado por Real orden de 4 do Abril 
últim o que se llen aran  los trá m i
tes legales p.ara anuncio  de subasta,^ 
.'por en tenderse .que subsis'tían los 
mismos motivos que determ inaro 'ii 
'el anuncio de la an te rio r, pero ele
vando .lá cifra a 3 00.-O O O p ese tas, ya 
■que es.m ayor la can tidad  a in v ertir 
por tra ta rse  de la co rrespond ien te  a 
todo el ejercicio y en atención a que 
.se dispone de. mas tiem po p ara  l î 
tra  m i tess i o n y f o r m  ali d a d e s r e gl a - 
■mentarlas y a que la re fe rid a  c ifra  
es, según los datos que la experien 
cia ha suministrado^ adecuada a las- 
necesidades de este servicio en re la 
ción con las del m ateria l ped ag ó 
gico y con la p artida  p resu p u esta :

B esultando que figura -unida al 
expedienlc la certificación de la. O r
denación cíe Pagos po r obligaciones 
de este M inisterio a -que se refíere 
el artículo  5U de la ley de 19 de 
>Marzo-de 19'i2, así como el inform e 
favorable del pliego de condiQionps 
por la Comisión P ro teo to ra  de la 
P roducción nacional, por ap arecer 
cum plida la ley de 14 de Febrero  
de 1907 y demás disposiciones 'Com
p lem en tarias:

'Re,nrllando que tam bién Iq in fo r
mó f aVorab 1 em en te Ia Ases o ría  J"u 
ríd iea do este MÍPiisíerio^ si bien pro_ 
poniendo que se co n signaran  las 
obligaciones del co n tra tis ta  en re la 
ción con el rcgim en cíe re tiro s  ob re- 
rc s :

R e 8 u 1 í, a n d o qu e la G o m i s i ó n ip e r  - 
m anente del Consejo de E stado  p ro 
puso en IG de Abril próxim o p a sa 
do que se. eom p]otara el expediente 

' b en fia ,u n i<ín 1 erin i n a d os an t e -

codentcs y que, cum plido el trá m i
te, volvió a in fo rm ar el 11 de los 
co rrien tes en sentido favorab le a la 
aprobación, pero con la adición p ro 
p u e s ta  por la A sesoría  Ju ríd ica  y la 
de consignar que el co n tra tis ta  ha 
de som eterse de. una  m anera gene
ral a las disposiciones de la ley de 
G ontabilidad que rig en  en m ateria  
do con tra tac ión  púb lica :

C onsiderando que es p rocedente  
consignar en el pliego de condicio
nes las adiciones a que se reñere  
el in fo rm e de la C om isión_perm a
nente del Consejo de E stado : 

C onsiderando que se han  cum pli
do las p rescripciones legalc-s y re 
glam entarias,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien  au to riza r a esa IDfrección ge
neral p a ra  que se anuncio a. su b a s
ta  pública  en las condiciones re fe 
ridas y con su jec ión  a  la ley de Con
tabilidad de íC de Judio de 191-1 y 
d i s p o s i c i o n e s e o  m p I e m en. t a r,i a s , p a r a 
las obras de construcción  de m esas-  
bancos bipersonales, m odelo del 
Museo Pedagógico Nácional, pero 
sustituyemTo el p recio  máximo a ñ - 
te rio rm en te  señalado de 43 y 53 p e 
setas, respectivam ente, ■ por unidad, 
según  hub ieran  de destinarse  a p u e
blos de la P enínsu la  o fu e ra  de ella, 
p o r el de 42,87 y 52,87, que fuerqn  
los de ad jud icación  de la  an te rio r 
subasta , pudiendo destinarse  y com 
pro m eterse  h a s ta  SOO.O'O'O pesetas 
del ierédito to ta l  eonsrgnado 'ppra 
estas atenciones en el cap ítu lo  5.'’, 
a rtícu lo  i J ,  concepto 2.” del presu-- 
puesto  de gastos v igente  p a ra  los 
servicios de este M inisterio'.

'Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de Mayo de 1923.

iSALYATELLA

Señor )Director general de P rim era  
enseñanza.^’

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha resuelto  ap robar el pliegó de corí- 
diciones. fo rm uladas por esa D irec
ción general, con  sujeción a lo in - 
foirm_ado por la Com isión perm anen
te del Consejo do Estado p a ra  la  ad*- 
jud icación  en subasta  pública de las 
obras de construcción de m esas- 
bancos b ipersonales a q^o se r e -  
ñero la Real orden de estaB echa.

IDe Real oroMn lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y.  ̂ I . 'm u c h o s  años. 
M adrid, 21 do Mayo de 1923.

1 iSALYATELLA

Señor B frec to r general de Prim er? 
enseñanza . ■ t J  á A tí

a.

'V

m i U M L  DE ACTAS FEOTESIáDAS^

Este Tribunal ha señalado la hoLá 
de las tres y media de la tardo deX 
próximo viernes, dí'a 25 del actual, pM  
ra  la vista de los- expedíente.s olectoy 
rales siguientes: _

DISTRITOS ■ SECRETARJOS '

Cañete •....................  Sr. M. Blas.b 'ó;
Barcelona......................  Sr. Barros,
Boltaña........................... Br. Berm úde¿
Gandesa.......................... iSr. Amat. "‘f- v
T ortosa... ..............  Sr. M. Jerez. .
Los Llanos...   Sr. ;M. Jerez,ó'p
Vélez Málaga   Sr. E chcgarayj'
Don Benito...................   ,Sr. Espinosm %■

Los expedientes csiarárí de mahm/ 
fíesto on las Secretarías respeetivaSj 

iMadrid, 22 de Mayo d e '11X23. •—^ÉI: 
Seoreíario do gobierno interino, Juliol 
del Yiilar. ' .

  h~-----------4

IMSTM BB SACIELA

c ^ u E m h  d e l  
FUELic© y  o u D m h n m n

DE PAGOS DEL ESTÍk

LOTERIA NACIONAL fw
■CNoCa de los números y pohlacionéj at; 

que han corresporúlído los 13 pre^\] 
míos mayores de cada una de lus,} 
cuatro seríes del sorteo celebra '
en este día.

Núnis. Premios. Públacíon'e,s.

7;021 150-■0.00 Madrid, Madrid, M a|J
drid, Murcia.

25.380 70.000 Barcelona-, Biarcelonác
Barcelona, Bárcete 

15.275' 30.000 Oviedo, Madrid,
Unión, Madriid.

14.713 2.500 Sevilla, Oviedo,
• celona, YaIencía.

27.024 2.500 M a d r  i d , Barcelc
Huelva, Górdobá. 

27.893 ;2.500 Zaragoza, i Zaqagaz
Zaragoza. Zara"

18.177 2.500 Madnid, Madrid,
drid, Madrid.

1,2.593 2 :500 San tan d e r , Madric
-  (San Eeliú de Llobre-i

' '  ' gat, Yalencia. é
24.583 2.500 Madrid. Madrid, Mür¿:

cia. Murcia.
17.004 2.500 A 1 a m cd a. Madrid, i

‘ ' Ceuta, Salamanca.  ̂ 4
12.833 2.600 B arce lo iva, Barcelona, '

Yalencia^ Bilbao.
4
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Niims^ Premias Poblaciones, 
   )
17,7721 IS.SO'O (Madrid, P am plona, 

Lii!go, Murcia.
.20,211; 2.500 Madrid, Madrid, Ma-

drid, Madrid.
 __________...___________ _— ---------- ------------- j

Madrid, 21 de Mayo de 1923.
En sorteo celebrado hoy, con a rre 

glo al artículo 07 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para  adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Fidela Segoviana Cabrera, Isabel 
.'IJirgorza Blanco, ?>íaría iGuadalupe
f)íaz Iglesias, Carmen Gómez Benítez 
y  Carmen López Rodríguez, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

\Madrid, 2 i de Mayo de 1923.—P, O., 
Daniel IGrifol,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SÓRTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN VLVDRID 
EL DÍA 1 ,” de JUNIO DE 1 9 2 3 ,

Ua de 'consiar 'de cinco series de 
/iO.OOO billetes cadaU na, al precio 
dé 30 pesetas el billete, diviclidos eñ 

. ddcimos a tres pesetas; dístiñbu- 
yéndose '8'.29.920 pesetas en 2.052 
premios para cada serie, de la ma^ 
mera sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 ^      100 .000,
1    60.000
1 d e ...............    20.000

 ̂ i  de.................   15.000
 ̂ i5  de 1.500  ...............  22.500
1Í.629 de. 300 .............   488.'^00

'99 «iproiximacioRies de 300’

Premios. Pesetas,

pesetas cadai una, 
para los 99 núm eros 
restantes de la cen- ú 
tena del premio p ri-  '
•mera ............     29.700

99 ídem de 300* ídem id.,
; para  los 99 números 2:̂  " ge'

restantes de la cea- , A ' ' 
tena del premio se- n

d gundd  ........    29.700
y ,99 ídem de 300 ídem íd„

para los 99 números ' • ■
restantes de la oen- : " 
tena del prem io te r-  ’ '

’ •cero ......... 29.700
99 ídem de 300! ídem id., r- • 

para  los 99 núm eros ■ ú  
restantes de la cen- \
,tena d e l  p rem ia
cuarto  ................ 29.700

tú  2 ídem de 800' pesetas 
Ú cada una, para  los ' "A
. núm eros anterior y •■y
' ' posterior al dei ¡preÚ .r
A “ ' mió prim ero ............... n 1.600

2 ídem de 600' ídem id., A; 
p ara  los del prem io
segundo  ........... ' 1.200

'W  S Jd en í de 560 ídem id., , 
para  los del premiO'
tercero  ..........   1.120

;-g' 2 ídem de 500 ídem id., -A 
sin: para  los del premio

\  euarto'     • 1.000

2.0,52 Aú n - '■ y  ' ',829.920

Las aproximaciones son com pati
bles con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respectó a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los prem ios pri.meró, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese p re 
miado ei número 1, 'Sii anterior es el 
'número 40.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete núm ero 1 .será el s i
guiente

 ̂ Para  la aplicación de las aproxim a
ciones de 300 pesetas, se sobreentienií 
de que si cl prem io prim ero Gorres- 
pende, por ejemplo, al número 25, s0 
consideran agraciados los 99 números, 
restantes de la centena; es decir, des
de el i al 24 y desde el 26 al 100, y  
en igual foirmái las aproximaciónes de 
los premios segundo, tercero, y cuarto.

El sorteo se verificará en (>I local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para’ 
adjudicar 'cinco premios "de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecim ientos de Benefícencia pro 
vincial de Madrid.

"Estos actos serán búblicoS, y ios 
cbncúfrentes interesados en él sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobro 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones do los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, so expondrá el 
resultado al público, por medio^ de lis
tas imipresas, únicos documeiiLos fe
hacientes para acreditar los números; 
premiados.

Los prem ios se pagarán en las Ad- 
niinistraciones donde hayan sido ex
pendidos yos 'billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid,''25 de ^Noviembre de 1922.—* 
El DirccLor general, Juan Ródenas,

mmEÚÜÍOf i  Ú.EfiER^L\n<E Lñ DEU
DA V 0LASES PASIVAS

Esta Dirección^ general ha dispues
to que cl día 28 de los corriéntes, a las 
oncó de su mañana y en ej local quo 
la misma ocupa, so verifique la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes-.

Madidd, 21 de Mayo de 1923,—El 
D ireclor f|enerai, Arturo Forcat,

K̂ ícesores de Bivadeneyre {S. A.). Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-378,


